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57  Resumen:
Sistema de ayuda a la evacuación de buques y
optimización de rutas de evacuación, comprendiendo:
- una unidad de gestión de emergencias (UGE) para
calcular una ruta de evacuación óptima y enviar
información de evacuación a dispositivos de control
(6) instalados en el barco;
- un localizador (12) con comunicación inalámbrica,
preferentemente una pulsera RFID, portado por
pasajeros (8) y tripulantes (8') del barco;
- sensores (4) y actuadores (4') instalados en el
barco;
- lectores inalámbricos (10) instalados en el barco
para detectar los localizadores (12) portados por los
pasajeros (8) y tripulantes (8');
- dispositivos de control (6) con comunicación
inalámbrica para determinar la posición de pasajeros
(8) y tripulantes (8') a partir de la información de los
lectores inalámbricos (10); transmitir a la unidad de
gestión de emergencias (UGE) la posición de
pasajeros (8) y tripulantes (8') y la información
capturada por los sensores (4) que controla; recibir
información de evacuación de la unidad de gestión de
emergencias (UGE) para activar los actuadores (4') a
su cargo.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:



 

 

Sistema y procedimiento de ayuda a la evacuación de buques y optimización de rutas 

de evacuación 

 

DESCRIPCIÓN 

 5 

Campo de la invención 

La presente invención se engloba dentro del campo de los sistemas de ayuda a la gestión 

de la evacuación en buques y optimización de rutas de evacuación en una situación de 

emergencia. 

 10 

Antecedentes de la invención 

Los desastres en el mar y los accidentes sucedidos en la navegación continental acarrean 

costes muy elevados en vidas humanas, daños al medio ambiente y un gran impacto 

económico. El reto a la seguridad es cada vez mayor conforme aparecen nuevas rutas en 

latitudes polares y aumenta el tamaño de los buques de crucero. 15 

 

Actualmente el sistema de gestión de la evacuación de los buques de pasajeros está 

basado en una serie de estándares y normativas que tienen su origen en la normativa 

terrestre de evacuación de espacios con público o edificios. Estos sistemas se basan en la 

creación de una serie de rutas de evacuación, que en el caso de edificios conducen al 20 

exterior del mismo, y que en el caso de los buques de pasajeros llevan a las zonas de 

reunión donde las personas son embarcadas en los botes, balsas, o MES, que son los 

medios para proceder al abandono del barco. Estas rutas son estáticas y son definidas en la 

fase de diseño del barco, estando señalizadas mediante planos ubicados en localizaciones 

estratégicas de los barcos (camarotes, pasillos, cruces, locales públicos, etc.) y señales foto-25 

luminiscentes. Los sistemas de gestión de la evacuación, además de la información estática 

anteriormente mencionada, incluyen el factor humano, de forma que la tripulación del barco 

debe ser adiestrada en ayudar al pasaje a llegar a los puestos de reunión, realizándose de 

forma obligatoria simulacros de evacuación cada vez que embarcan nuevos pasajeros a 

bordo del buque. 30 

 

La principal problemática del actual sistema de evacuación es que desde su concepción es 

un sistema estático y rígido, mientras que un barco es un sistema dinámico. Como 

consecuencia, en muchas ocasiones la ruta de abandono por defecto conduce al peligro o 

incluso a la muerte. Por ejemplo, en un barco escorado las señales que lleven hacia la 35 
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banda escorada impedirán a los pasajeros poder salir del buque, convirtiéndolos en víctimas 

del siniestro. En otros casos, simplemente puede que la mencionada ruta no sea viable 

porque la escora del barco impide el transitar por ella. Además, el reparto de las personas 

entre los botes y medios de abandono es también estático, partiendo de suposiciones 

básicas: 5 

 

- Se supone conocida la distribución del pasaje en el barco, cuando la realidad es 

que el pasaje deambula por el barco y su ubicación en cada momento es 

aleatoria. Debido a ello, puede ocurrir que durante la evacuación se acumule 

mucha gente en una zona donde los botes no sean suficientes para realizar la 10 

evacuación, mientras que en otras zonas haya plazas libres.  

 

- Se supone que los pasajeros entienden y ven todas las señales, obviando a 

quién no pueda hacerlo por incapacidad, o por humos. 

 15 

- Se supone que las rutas están intactas, no viéndose afectadas por la emergencia 

que provoca la orden de evacuación, lo que cuanto menos, es una suposición 

optimista. 

 

Estos problemas, entre otros, hacen que los tiempos de evacuación se disparen y en 20 

ocasiones provoquen la pérdida de vidas humanas. 

 

Por ello, se hace necesario un sistema de apoyo y guía a la evacuación, un sistema de 

optimización a la evacuación que reduzca los tiempos necesarios para llevarla a cabo en 

una situación de emergencia, maximizando a su vez, la tasa de supervivencia al incidente 25 

 

Descripción de la invención 

Un primer aspecto de la invención se refiere a un sistema de ayuda a la evacuación de 

buques y optimización de rutas de evacuación basado en el análisis en tiempo real de datos 

recogidos por unos sensores instalados en el buque, del estado del buque, de la situación 30 

de los pasajeros y del estado de la tripulación. 

 

El sistema de ayuda a la evacuación comprende: 

 - una unidad de gestión de emergencias configurada para, en base a información 

recibida, calcular en cada momento la ruta de evacuación óptima y, a partir de ella, enviar 35 
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información de evacuación dirigida a dispositivos de control instalados en el barco; 

 - un localizador con capacidad de comunicación inalámbrica portado por cada 

pasajero y tripulante del barco; 

 - una pluralidad de sensores y actuadores instalados en el barco; 

 - una pluralidad de lectores inalámbricos instalados en el barco y configurados para 5 

detectar los localizadores portados por los pasajeros y tripulantes; 

- una pluralidad de dispositivos de control con capacidad de comunicación 

inalámbrica y configurados para determinar la posición de cada pasajero y tripulante 

a partir de la información recibida de los lectores inalámbricos; transmitir a la unidad 

de gestión de emergencias la posición de cada pasajero y tripulante y la información 10 

capturada por los sensores que controla; recibir información de evacuación de la 

unidad de gestión de emergencias para activar, en función de la misma, los 

actuadores a su cargo. 

 

El sistema puede comprender adicionalmente una pluralidad de unidades de proceso local 15 

en comunicación con la unidad de gestión de emergencias y encargadas cada una de 

organizar la evacuación de una zona concreta del barco a través de los dispositivos de 

control que tenga a su cargo. 

 

Para la optimización de las rutas de evacuación la unidad de gestión de emergencias utiliza 20 

preferentemente: 

- información del diseño del barco, incluyendo su disposición interior y la ubicación de 

los medios de abandono; 

- la información de los sensores instalados en el barco; 

- la posición de los pasajeros y la tripulación; 25 

- información para obtener el comportamiento del buque en caso de incidente. 

 

La unidad de gestión de emergencias está preferiblemente configurada para obtener, 

mediante simulación, el movimiento de los pasajeros en el interior del barco y la evolución 

del incidente en el interior del barco. 30 

 

Los actuadores instalados en el barco pueden comprender pantallas para mostrar a los 

pasajeros las rutas de evacuación. Los actuadores instalados en el barco pueden estar 

configurados para la activación de símbolos gráficos dinámicos de evacuación que se 

adecúan a la ruta óptima de evacuación. 35 

P201530340
17-03-2015

 

ES 2 583 166 B1

 

4



 

 

 

En una realización preferente el localizador portado por los pasajeros se implementa en una 

pulsera RFID y los lectores inalámbricos son lectores RFID. La pulsera RFID puede 

incorporar además un módulo de comunicaciones inalámbricas de bajo consumo, 

disponiendo en ese caso los lectores inalámbricos de un módulo de comunicaciones RFID y 5 

un módulo de comunicaciones inalámbrico de bajo consumo. 

 

El sistema puede comprender un dispositivo portátil portado por cada tripulante para 

interactuar con el sistema y recibir información de evacuación de la unidad de gestión de 

emergencias. 10 

 

Además, el sistema puede comprender una pluralidad de unidades de gestión de 

emergencias para proporcionar redundancia al sistema. 

 

Un segundo aspecto de la invención está dirigido a un procedimiento de ayuda a la 15 

evacuación de buques y optimización de rutas de evacuación que comprende 

fundamentalmente las siguientes etapas.  

 1. Detectar, mediante lectores inalámbricos instalados en el barco, unos 

localizadores con capacidad de comunicación inalámbrica portados por los pasajeros y 

tripulantes del barco. 20 

2. Recibir, por parte de una unidad de gestión de emergencias, información obtenida 

por unos sensores instalados en el barco acerca del estado de una emergencia e 

información obtenida por los lectores inalámbricos acerca de la posición de los pasajeros y 

tripulantes del barco. 

 3. Determinar, en base a la información recibida por parte de la unidad de gestión de 25 

emergencias, el estado del buque y una ruta óptima de evacuación basándose en datos 

acerca del diseño y comportamiento del buque ante dicha emergencia. 

 4. Enviar a unos actuadores instalados en el barco una orden de activación para que 

éstos indiquen la ruta óptima de evacuación. 

 30 

Estas etapas se llevan a cabo de manera cíclica para que los actuadores actualicen la ruta 

óptima de evacuación indicada en función del desarrollo de la emergencia. 

 

En una realización preferida de la invención, la etapa de determinar la ruta óptima de 

evacuación a su vez comprende: 35 
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 - predecir, basándose en la posición de los pasajeros (8) recibida, los 

desplazamientos que presumiblemente realizarán los pasajeros (8) teniendo en cuenta las 

consecuencias de la emergencia mediante un simulador de comportamiento. 

 - predecir, basándose en la información sobre la emergencia recibida, su probable 

evolución futura y las zonas del buque que va a afectar. 5 

 - calcular la ruta óptima de evacuación más parecida a las rutas de evacuación por 

defecto y que a la vez evite las zonas afectadas por la emergencia. 

 

En otra realización preferida, el procedimiento de la invención además comprende una etapa 

de enviar, desde la unidad de gestión de emergencias hasta unos dispositivos portátiles 10 

portados por los tripulantes del barco, información acerca del estado del buque y la ruta 

óptima de evacuación. 

 

En una realización preferida más, el procedimiento además comprende una etapa de enviar, 

desde los dispositivos portátiles portados por la tripulación a la unidad de gestión de 15 

emergencias, información adicional sobre la emergencia que no haya sido detectada por los 

sensores. 

 

En aún otra realización preferida más, el procedimiento además comprende una etapa de 

mostrar, a través de una pantalla, el estado actual de desarrollo de los planes de 20 

emergencia. 

 

Breve descripción de los dibujos 

A continuación se pasa a describir de manera muy breve una serie de dibujos que ayudan a 

comprender mejor la invención y que se relacionan expresamente con una realización de 25 

dicha invención que se presenta como un ejemplo no limitativo de ésta. 

 

La Figura 1 muestra a modo de ejemplo la arquitectura del sistema de apoyo a la 

evacuación con una topología de red mallada. 

 30 

La Figura 2 muestra una pulsera RFID portada por los pasajeros del barco para permitir su 

localización en todo momento. 

 

La Figura 3 muestra un dispositivo de control utilizado en el sistema de apoyo a la 

evacuación. 35 

P201530340
17-03-2015

 

ES 2 583 166 B1

 

6



 

 

 

Descripción detallada de la invención 

La invención se refiere a un sistema de ayuda a la evacuación de buques y optimización de 

rutas de evacuación en una situación de emergencia en base a los datos recogidos por unos 

sensores repartidos por el buque, que permiten conocer el estado del mismo, en términos de 5 

escora, trimado, presencia de incendios, humos, etc.,  sistemas individualizados portados 

por los pasajeros (pulseras, collares, anillos personalizables, elementos incorporados en la 

ropa, que permiten conocer su posición en una situación de emergencia). Y sistemas 

portátiles de información, que serán asignados a los miembros de la tripulación. La 

mencionada situación de emergencia puede deberse, a múltiples motivos, como pueden ser, 10 

inundación, fuego, ataques de tipo terrorista, etc. 

 

Para la optimización de las rutas de evacuación el sistema de evacuación tiene en cuenta el 

comportamiento de los individuos en situaciones de emergencia según múltiples factores: 

tendencia a seguir a la multitud, relaciones entre los individuos, proximidad a otros 15 

individuos y a los obstáculos, proximidad de un peligro, pánico, características geométricas 

de la localización, características demográficas de los individuos, etc. Además, se relacionan 

las condiciones del buque, en lo referido a averías e incendios, para obtener el desarrollo de 

la evacuación. 

 20 

El sistema de apoyo a la evacuación, que está conectado a los sensores del buque y a los 

dispositivos que portan tripulación y pasajeros, aporta la siguiente información: 

1. Estado del buque: 

- Evolución de averías/inundaciones. 

- Presencia/evolución de humo y fuego. 25 

- Situación del pasaje y tripulación a lo largo del buque. 

2. Progreso de la evacuación. 

3. Cálculo y optimización de rutas de evacuación para las distintas zonas, en tiempo 

real. 

4. Apoyo a equipos de emergencia y rescate, tanto internos como externos. 30 

 

La arquitectura del sistema tiene una topología de red mallada, donde cada elemento está 

conectado a todos los nodos y es posible llevar los mensajes de un nodo a otro por distintos 

caminos, como se muestra por ejemplo en la Figura 1 . En dicha figura se representan los 

distintos tipos de nodos de la red mallada: sensores (4) y actuadores (4’) instalados en el 35 

P201530340
17-03-2015

 

ES 2 583 166 B1

 

7



 

 

barco, dispositivos de control (6) y personas (pasajeros (8) o tripulantes (8’)) que portan un 

localizador (12). Además, se muestra una unidad de gestión de emergencias (UGE) que 

tiene como cometido la gestión global de la emergencia desde la visión global del buque. En 

ella se realizan cálculos complejos y simulaciones de la evolución global de la situación. 

Está constituida por uno o varios servidores, existiendo más de una por barco para 5 

garantizar su disponibilidad. El sistema dispone también de varias unidades de proceso local 

(UPL), las cuales  son unas unidades de control que sólo son capaces de tener una visión 

de la zona vertical del barco donde se encuentran y realizar operaciones de simulación y 

cálculo de dicha zona. Su cometido es el de apoyar el trabajo de la unidad de gestión de 

emergencias (UGE) o servir de sistema de gestión de la evacuación local en un hipotético 10 

caso que un incendio o incidencia deje una zona del barco completamente aislado del resto, 

en cuyo caso esta unidad de proceso local (UPL) sería la encargada de organizar la 

evacuación de esa zona. 

 

La comunicación entre los distintos elementos de la red mallada puede ser alámbrica 15 

(representada con flechas anchas bidireccionales), mediante bus de comunicaciones 

(representada por puntos y líneas rectas) o inalámbrica (representada por tres líneas 

curvas). 

 

Los sensores (4) permiten obtener datos de estado, mientras que los actuadores (4’) 20 

permiten manipular elementos del buque. Los sensores (4) y actuadores (4’) pueden ir 

agrupados en un mismo dispositivo sensor/actuador, y están conectados físicamente a los 

dispositivos de control (6) (representados por flechas unidireccionales) o mediante 

comunicación inalámbrica. 

 25 

Los sensores (4) instalados en el barco pueden ser de diferentes tipos y funcionalidades, 

como por ejemplo, sensores de temperatura, acelerómetros, sensores de presencia, 

sensores de conteo y localización de personas, sensores de inundación, sensores de humo, 

sensores de iluminación, sensores de cierre/apertura puertas. Los actuadores (4’) pueden 

ser, por ejemplo, pantallas de señalización del sentido de evacuación o pantallas de 30 

señalización de salidas disponibles, señales dinámicas. 

 

Las personas a bordo, pasajeros (8) o tripulante (8’), portan un localizador con capacidad de 

comunicación inalámbrica (por ejemplo, ZigBee, RFID o Bluetooth de baja energía). En una 

realización preferente el localizador (12) que portan los pasajeros 8 se implementa en una 35 
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pulsera RFID (esto es, una pulsera que incorpora un módulo de comunicaciones RFID), 

mostrada en la Figura 2 , para conocer en qué estancia se encuentran. Para ello se instalan 

lectores inalámbricos (10) (e.g. lectores RFID) en pasillos, entradas a zonas comunes, salida 

a cubierta, etc., de forma que sin que el usuario haga ninguna acción se conozca el número 

de personas que hay en cada estancia. 5 

 

En una realización preferida los tripulantes (8’) portan una pulsera RFID que incorpora 

además un módulo de comunicaciones inalámbricas de bajo consumo para determinar su 

posición con mayor fiabilidad que el pasajero (8). Por tanto, se complementa el 

posicionamiento RFID con comunicaciones inalámbricas de bajo consumo para asegurar 10 

mayor precisión y el conocer la posición de la tripulación en zonas no utilizadas por 

pasajeros (8), como por ejemplo el puente o la sala de máquinas. Como en el caso de los 

pasajeros (8), para conocer esta posición el tripulante (8’) no tiene que hacer ninguna acción 

más allá de portar la pulsera. 

 15 

El sistema de evacuación comprende una unidad central de control compuesta por al menos 

una unidad de gestión de emergencias (UGE) y encargada de gobernar las acciones a 

realizar por el sistema (calcular rutas, niveles de emergencia, etc.). Se dispone así mismo de 

un sistema de visualización del estado global del sistema, preferentemente ubicado en el 

puente de mando, donde se visualizará en todo momento: 20 

- El número de pasajeros (8) por estancia. 

- La posición de la tripulación (8’) y el nivel de cumplimiento de los planes de 

emergencia de cada grupo al que pertenece. 

- La evolución de la emergencia, pasajeros en zonas seguras, pasajeros en 

botes, pasajeros perdidos, etc. 25 

- Rutas de evacuación por defecto, y las propuestas por el sistema de gestión 

de la evacuación. 

 

La Figura 3  muestra un dispositivo de control (6), con capacidad de comunicación 

inalámbrica. Dichos dispositivos de control (6) sirven para: 30 

- Transmitir a la unidad de gestión de emergencias (UGE) en el puesto de mando la 

posición de cada pasajero (8) y tripulante (8’) y la información capturada por los 

sensores (4) que controla. 

- Recibir la información de la unidad de gestión de emergencias (UGE) en el puesto 

de mando para activar los actuadores (4’). 35 
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El sistema de evacuación se encarga de enviar información a la tripulación que se encuentra 

al mando de los grupos de evacuación. Esta tripulación dispone de un dispositivo portátil, 

integrado por ejemplo en una bandolera, mediante el cual pueden interactuar con el sistema 

sin restarle movilidad para ayudar a los pasajeros. Este dispositivo permite: 5 

- Visualizar las instrucciones generales de su grupo: punto de encuentro, 

equipo a portar, balsas y dispositivos de abandono asignados, etc. 

- Visualizar las rutas y la cantidad de pasajeros que se dirigen a su punto de 

encuentro. 

- Leer el dispositivo personal de cada pasajero que ha llegado al punto de 10 

encuentro o que ha subido al bote correspondiente, para confirmar al sistema 

su llegada al punto estipulado. 

- Notificar al puente de mando situaciones no detectadas por los sensores o 

erróneas. 

- Recibir instrucciones desde el puente. 15 

 

El sistema de apoyo a la evacuación también se encarga de enviar información a los 

pasajeros por distintas vías: 

1. Pantallas con las rutas de evacuación: El buque cuenta con pantallas instaladas 

en diferentes puntos donde aparecerán los planos con las rutas de evacuación. 20 

Estas rutas al ser dinámicas cambiarán según los planes de evacuación y estas 

pantallas presentarán siempre el más actualizado. Por defecto presentarán las 

rutas estándar. 

2. La señalética de evacuación: Se emplea unos símbolos gráficos dinámicos de 

forma que las flechas o las indicaciones de "EXIT" o "NO EXIT" se ajusten en 25 

cada momento a las rutas más óptimas de abandono. Por defecto las señales 

mostrarán las rutas estándar. La señalética de evacuación por normativa se 

realiza mediante pegatinas o carteles con fondo verde y pictograma en blanco, de 

forma que al tratarse de un cartel lógicamente es estático y no se puede variar. 

En aquellas señales donde exista la posibilidad de disponer de dos opciones (por 30 

ejemplo, una puerta que encima tiene la señal de “EXIT”) el sistema de apoyo a 

la evacuación tiene la opción del plan de evacuación por defecto visible y la 

contraria no visible. Si la ruta óptima no recomienda el paso por esa puerta la 

señal de EXIT se oculta y se muestra una de señal de “NO EXIT”. Esto mismo 

ocurre con las flechas y cualquier otro elemento usado para indicar la dirección 35 

P201530340
17-03-2015

 

ES 2 583 166 B1

 

10



 

 

de la evacuación. El medio por el que se oculta y se muestra una señal puede 

implementarse, por ejemplo, con un plástico de transparencia controlable 

mediante tensión eléctrica. 

3. La propia tripulación: Dado que la tripulación, mediante los equipos de los jefes 

de grupo de evacuación, conoce en todo momento las rutas de evacuación, esta 5 

puede informar a los pasajeros del camino a seguir en tiempo real. 

 

Para la optimización de las rutas de evacuación se utilizan cuatro grupos de variables: 

1. El diseño del barco: Se necesita la disposición interior del buque (pasillos, tamaño de 

los mismos, zonas seguras, etc.), la ubicación de los medios de abandono y la 10 

capacidad de éstos. 

2. La información real de los sensores: Todo lo relativo al incidente que se ha 

producido, un incendio una vía de agua, una explosión, zonas afectadas, etc. Y la 

posición de los pasajeros y la tripulación. 

3. El comportamiento del buque en caso de incidente: Mediante simuladores se calcula 15 

la evolución de la avería o incidente concreto, es decir, en un fuego hacia donde se 

va a propagar y hacia donde va el humo, en caso de un choque y una vía de agua 

que zonas se inundarán y a qué velocidad, qué escora va a tener el barco en un 

tiempo determinado, etc. 

4. El comportamiento humano: Mediante simuladores se predice cómo se van a mover 20 

los pasajeros y a qué zonas se van a empezar a dirigir por criterio propio, el nivel de 

seguimiento de las instrucciones, etc. 

 

A partir de todas estas variables se calculan una serie de rutas o ruta óptima para 

abandonar el barco, dado que estos parámetros son dinámicos, el sistema está recalculando 25 

de forma continua la idoneidad de la ruta de tal manera que si en algún momento hay otra 

que es significativamente mejor la adopta como la correcta. Los criterios que definen la 

idoneidad de una ruta, son variados, pero los fundamentales se basan por un lado en que 

sea la que en menos tiempo necesite para la evacuación y por otro que sea la más parecida 

a las rutas de evacuación por defecto, ya que estas son las utilizadas en los simulacros 30 

obligatorios y por tanto serán las mas conocidas por la tripulación y los pasajeros. 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Sistema de ayuda a la evacuación de buques y optimización de rutas de evacuación, 

caracterizado por que comprende: 5 

- una unidad de gestión de emergencias (UGE) configurada para, en base a la 

información recibida, calcular en cada momento una ruta de evacuación óptima y, a 

partir de ella, enviar información de evacuación dirigida a dispositivos de control (6) 

instalados en el barco; 

- un localizador (12) con capacidad de comunicación inalámbrica portado por 10 

pasajeros (8) y tripulantes (8’) del barco; 

 - una pluralidad de sensores (4) y actuadores (4’) instalados en el barco; 

- una pluralidad de lectores inalámbricos (10) instalados en el barco y configurados 

para detectar los localizadores (12) portados por los pasajeros (8) y tripulantes (8’); 

- una pluralidad de dispositivos de control (6) con capacidad de comunicación 15 

inalámbrica y configurados para: 

• determinar la posición de los pasajeros (8) y tripulantes (8’) a partir de la 

información recibida de los lectores inalámbricos (10); 

• transmitir a la unidad de gestión de emergencias (UGE) la posición de los 

pasajeros (8) y tripulantes (8’) y la información capturada por los sensores (4); 20 

• recibir información de evacuación de la unidad de gestión de emergencias 

(UGE) para activar, en función de la misma, los actuadores (4’) a su cargo. 

 

2. Sistema según la reivindicación 1, caracterizado por que comprende adicionalmente una 

pluralidad de unidades de proceso local (UPL) en comunicación con la unidad de gestión de 25 

emergencias (UGE) y encargadas cada una de organizar la evacuación de una zona 

concreta del barco a través de los dispositivos de control (6) que tenga a su cargo. 

 

3. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que para 

la optimización de las rutas de evacuación la unidad de gestión de emergencias (UGE) 30 

utiliza: 

- información del diseño del barco, incluyendo su disposición interior y la ubicación de 

los medios de abandono; 

- la información de los sensores (4) instalados en el barco; 

- la posición de los pasajeros (8) y tripulantes (8‘); 35 
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- información para obtener el comportamiento del buque en caso de incidente. 

 

4. Sistema según la reivindicación 3, caracterizado por que la unidad de gestión de 

emergencias (UGE) está configurada para obtener, mediante simulación, el movimiento de 

los pasajeros en el interior del barco y la evolución del incidente en el interior del barco. 5 

 

5. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que los 

actuadores (4’) instalados en el barco comprenden pantallas para mostrar a los pasajeros 

las rutas de evacuación. 

 10 

6. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que los 

actuadores (4’) instalados en el barco están configurados para la activación de símbolos 

gráficos dinámicos de evacuación que se adecúan a la ruta óptima de evacuación. 

 

7. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el 15 

localizador (12) portado por los pasajeros (8) es una pulsera RFID y los lectores 

inalámbricos (10) son lectores RFID. 

 

8. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el 

localizador (12) portado por los tripulantes (8’) es una pulsera RFID que incorpora además 20 

un módulo de comunicaciones inalámbricas de bajo consumo, disponiendo los lectores 

inalámbricos (10) de un módulo de comunicaciones RFID y un módulo de comunicaciones 

inalámbricas de bajo consumo. 

 

9. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que 25 

comprende un dispositivo portátil portado por cada tripulante (8’) para interactuar con el 

sistema y recibir información de evacuación de la unidad de gestión de emergencias (UGE). 

 

10. Sistema según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que 

comprende una pluralidad de unidades de gestión de emergencias (UGE) para proporcionar 30 

redundancia al sistema. 

 

11. Procedimiento de ayuda a la evacuación de buques y optimización de rutas de 

evacuación, caracterizado por que comprende las siguientes etapas: 

 - detectar, mediante lectores inalámbricos (10) instalados en el barco, unos 35 
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localizadores (12) con capacidad de comunicación inalámbrica portados por los pasajeros 

(8) y tripulantes (8’) del barco; 

- recibir, por parte de una unidad de gestión de emergencias (UGE), información 

obtenida por unos sensores (4) instalados en el barco acerca del estado de una emergencia 

e información obtenida por los lectores inalámbricos (10) acerca de la posición de los 5 

pasajeros (8) y tripulantes (8’) del barco; 

 - determinar, en base a la información recibida por parte de la unidad de gestión de 

emergencias (UGE), el estado del buque y una ruta óptima de evacuación basándose en 

datos acerca del diseño y comportamiento del buque ante dicha emergencia; 

 - enviar a unos actuadores (4’) instalados en el barco una orden de activación para 10 

que éstos indiquen la ruta óptima de evacuación, 

donde estas etapas se llevan a cabo de manera cíclica para que los actuadores (4’) 

actualicen la ruta óptima de evacuación indicada en función del desarrollo de la emergencia. 

 

12. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 11, donde la etapa de determinar la ruta 15 

óptima de evacuación a su vez comprende: 

 - predecir, basándose en la posición de los pasajeros (8) recibida, los 

desplazamientos que presumiblemente realizarán los pasajeros (8) teniendo en cuenta las 

consecuencias de la emergencia mediante un simulador de comportamiento; 

 - predecir, basándose en la información sobre la emergencia recibida, su probable 20 

evolución futura y las zonas del buque que va a afectar; 

 - calcular la ruta óptima de evacuación más parecida a las rutas de evacuación por 

defecto y que a la vez evite las zonas afectadas por la emergencia. 

 

13. Procedimiento de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 11 a 12, que además 25 

comprende una etapa de enviar, desde la unidad de gestión de emergencias (UGE) hasta 

unos dispositivos portátiles portados por los tripulantes (8’) del barco, información acerca del 

estado del buque y la ruta óptima de evacuación. 

 

14. Procedimiento de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 11 a 13, que además 30 

comprende una etapa de enviar, desde los dispositivos portátiles portados por la tripulación 

a la unidad de gestión de emergencias (UGE), información adicional sobre la emergencia 

que no haya sido detectada por los sensores (4’). 

 

15. Procedimiento de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 11 a 14, que además 35 
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comprende una etapa de mostrar, a través de una pantalla, el estado actual de desarrollo de 

los planes de emergencia. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201530340 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 2009151166  A1 (KOREA MARITIME & OCEAN ENGINEE 

ET AL.) 
17.12.2009 

D02 WO 9320544  A1 (BARBEAU PAUL E) 14.10.1993 
D03 KR 101319721B  B1 (KOREA MARITIME UNIV IND ACAD) 17.10.2013 
D04 WO 2009054584  A1 (SEOUL NAT UNIV IND FOUNDATION 

ET AL.) 
30.04.2009 

D05 US 2014304784  A1 (HARRISON DANIEL THOMAS) 09.10.2014 
 
 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
De todos los documentos recuperados del estado de la técnica, se considera que el documento D01 es el más próximo a la 
solicitud que se analiza. A continuación se comparan las reivindicaciones de la solicitud con el documento D01. 
 
Reivindicación 1 
El documento D01 describe un sistema de ayuda a la evacuación de un barco que determina e indica la ruta de evacuación. 
El sistema comprende los siguientes elementos: 
 
-Unidad de reconocimiento de accidentes (10). Esta unidad está formada por sensores y por un elemento de evaluación, 
que evalúa los valores captados por los sensores. Si el elemento de evaluación considera que se ha producido un 
accidente, transmite la información a la unidad de control central de gestión de emergencias (30).  
 
-Unidad de control central de gestión de emergencias (30). Muestra en una pantalla la situación del accidente, recibida de la 
unidad de reconocimiento de accidentes (10) y envía la información de evacuación a unos dispositivos indicadores de la ruta 
de evacuación (40), teniendo en cuenta los valores captados por los sensores y la localización de los pasajeros, recibida de 
una unidad detectora de localización (20). 
 
-Unidad detectora de localización (20). Determina la localización de los pasajeros y transmite a la unidad de control central 
(30) esta información. Esta unidad detectora de localización puede consistir en tags RFID portados por los pasajeros y en 
lectores de los tags RFID, que envían la información detectada a la unidad de control central (30).  
 
-Dispositivos indicadores de la ruta de evacuación (40). Comprenden luces indicadoras dinámicas que reciben la 
información sobre la ruta de evacuación de la unidad de control central (30). 
 
La invención definida en la reivindicación 1 difiere del documento D01 en que el sistema comprende unos elementos, los 
dispositivos de control, que se comunican con la unidad de control central de gestión de emergencias, con los elementos 
localizadores de los pasajeros, con los sensores y con los dispositivos indicadores de la ruta de evacuación. Sin embargo, 
esta diferencia se considera un modo de realización particular que no añade una funcionalidad adicional con respecto al 
contenido descrito en el documento D01, por lo que no se considera que implique actividad inventiva. En consecuencia, la 
reivindicación 1 se considera que no cumple el requisito de actividad inventiva conforme al artículo 8.1 LP. 
 
 
Reivindicación 2 
La reivindicación 2 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que el sistema comprende adicionalmente 
una pluralidad de unidades de proceso local en comunicación con la unidad de gestión de emergencias y encargadas cada 
una de organizar la evacuación de una zona concreta del barco a través de los dispositivos de control que tenga a su cargo. 
 
El problema técnico objetivo que resuelve así la reivindicación es poder organizar localmente la evacuación de una zona 
concreta del barco. De manera que, en caso de quedar una zona del barco aislada del resto, la unidad de proceso local de 
esa zona organizará la evacuación. 
 
El documento D04 describe un sistema de ayuda a la evacuación, mediante el empleo de señales luminosas que indican la 
ruta de evacuación. El sistema comprende un servidor central (200) que se comunica con unos dispositivos indicadores de 
la ruta de evacuación (100). Estos dispositivos indicadores (100) también se comunican entre sí (ver figura 2). La ruta de 
evacuación puede ser determinada por el servidor central (200), en función de los valores recibidos de los dispositivos 
indicadores (100), o los mismos dispositivos indicadores (100) pueden determinar la ruta de evacuación, a partir de los 
valores recibidos del servidor central (200), de otros dispositivos indicadores (100) y de los valores captados por los 
sensores (130) que tienen asociados. 
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Por tanto, según se indica en el documento D04, los dispositivos indicadores (100) pueden organizar la ruta de evacuación, 
pero no se encargan de organizar localmente la evacuación de una zona concreta. Ninguno de los documentos citados en el 
Informe sobre el Estado de la Técnica, o cualquier combinación relevante de ellos, revela el problema mencionado en la 
reivindicación 2. En consecuencia, esta reivindicación se considera que presenta novedad y actividad inventiva tal y como se 
establece en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
 
 
Reivindicación 3 
El documento D01 indica que la unidad de control central de gestión de emergencias (30) determina las rutas de evacuación 
teniendo en cuenta: 
-Información de la disposición interior del barco y la ubicación de los medios de abandono. 
-La información de los sensores instalados en el barco. 
-La posición de los pasajeros. 
 
La reivindicación 3 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que para la determinación de las rutas de 
evacuación también se tiene en cuenta información para obtener el comportamiento del buque en caso de incidente.  
 
El problema técnico objetivo que resuelve así la reivindicación es poder determinar una ruta de evacuación teniendo en 
cuenta una previsión de la evolución del accidente concreto. 
 
El documento D02 describe un sistema que determina una ruta de evacuación en un barco, en caso de incendio. El sistema 
recibe datos de sensores y realiza una previsión de la evolución del accidente ocurrido para determinar la ruta de evacuación 
más adecuada. 
 
Por tanto, el problema técnico objetivo mencionado anteriormente se encuentra resuelto en el documento D02. En 
consecuencia, la reivindicación 3 se considera que carece de actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
 
 
Reivindicación 4 
La reivindicación 4 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que la unidad de gestión de emergencias 
está configurada para obtener, mediante simulación, el movimiento de los pasajeros en el interior del barco y la evolución del 
incidente en el interior del barco. El documento D02 sí que menciona que se realiza una previsión de la evolución del 
accidente ocurrido, para determinar la ruta de evacuación más adecuada, pero no menciona que se tenga en cuenta la 
evolución del movimiento de los pasajeros. Ninguno de los documentos citados en el Informe sobre el Estado de la Técnica, o 
cualquier combinación relevante de ellos, revela esta posibilidad. Por lo tanto, la reivindicación 4 se considera que presenta 
novedad y actividad inventiva tal y como se establece en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
 
 
Reivindicaciones 5 y 6 
El documento D01 indica que se muestra a los pasajeros la ruta de evacuación por medio de pantallas (ver figura 2). Estas 
pantallas pueden mostrar símbolos gráficos dinámicos para indicar la ruta de evacuación. Por tanto, se puede concluir que, a 
la vista del documento D01, las reivindicaciones 5 y 6 no cumplen el requisito de actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
 
 
Reivindicación 7 
El documento D01 indica que el elemento localizador portado por los pasajeros puede consistir en una pulsera RFID, siendo 
detectado por lectores RFID. Por tanto, se puede concluir que, a la vista del documento D01, la reivindicación 7 no cumple el 
requisito de actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
 
 
Reivindicación 8 
La reivindicación 8 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que el elemento localizador portado por los 
tripulantes es una pulsera RFID que incorpora además un módulo de comunicaciones inalámbricas de bajo consumo, 
disponiendo los lectores inalámbricos de un módulo de comunicaciones RFID y un módulo de comunicaciones inalámbricas 
de bajo consumo. Esta posibilidad no se deriva directamente de la divulgación realizada en D01, pero se considera que sería 
una opción de diseño, al alcance del experto en la materia, a la hora de determinar las posibilidades de localización, tal y 
como se ilustra, por ejemplo, en el documento D05. En este documento se menciona la posibilidad de determinar la 
localización de una persona mediante el empleo de uno o más módulos de comunicación, entre los que se encuentran un 
módulo de comunicaciones RFID y un módulo de comunicaciones inalámbricas de bajo consumo. Por tanto, la reivindicación 
8 se considera que carece de actividad inventiva conforme el artículo 8.1 LP. 
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Reivindicación 9 
La reivindicación 9 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que cada tripulante lleva un dispositivo 
portátil para interactuar con el sistema y recibir información de evacuación de la unidad de gestión de emergencias. 
 
El problema técnico objetivo que resuelve la reivindicación mediante el uso de la tripulación de un dispositivo portátil es poder 
interactuar con el sistema y recibir información sobre la evacuación. 
 
El documento D03 describe un sistema de ayuda a la evacuación de un barco indicando la ruta de evacuación. El sistema 
comprende unos dispositivos portátiles (10), portados por los pasajeros del barco, que permiten transmitir y recibir 
información de un servidor (40). El servidor (40) envía la ruta de evacuación a los dispositivos portátiles (10), teniendo en 
cuenta su localización. 
 
Por tanto, el problema técnico objetivo mencionado anteriormente se encuentra resuelto en el documento D03. En 
consecuencia, la reivindicación 9 se considera que carece de actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
 
 
Reivindicación 10 
La reivindicación 10 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que el sistema comprende una pluralidad 
de unidades de gestión de emergencias para proporcionar redundancia al sistema.  
El problema técnico objetivo que resuelve así la reivindicación es poder mantener el funcionamiento de la unidad de gestión 
de emergencias, en caso de que alguna de ellas falle. Ninguno de los documentos citados en el Informe sobre el Estado de la 
Técnica, o cualquier combinación relevante de ellos, revela dicha posibilidad. Por lo tanto, la reivindicación 10 se considera 
que presenta novedad y actividad inventiva tal y como se establece en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
 
 
Reivindicación 11 
El documento D01 describe un procedimiento de ayuda a la evacuación de barcos con indicación de la ruta de evacuación. El 
procedimiento comprende las siguientes etapas:  
 
-Detectar (20), mediante lectores RFID instalados en el barco, unos localizadores (tags RFID) con capacidad de 
comunicación inalámbrica portados por los pasajeros del barco. 
-Recibir, por parte de una unidad de control central de gestión de emergencias (30), información obtenida por unos sensores 
(10) instalados en el barco acerca del estado de una emergencia e información obtenida por los lectores inalámbricos (20) 
acerca de la posición de los pasajeros del barco. 
-Determinar, en base a la información recibida por parte de la unidad de control central de gestión de emergencias (30), el 
estado del barco y una ruta de evacuación basándose en datos acerca del diseño del barco.  
-Enviar a unos dispositivos indicadores de la ruta de evacuación (40) instalados en el barco una orden de activación para que 
indiquen la ruta de evacuación, donde estas etapas se llevan a cabo de manera cíclica para que los dispositivos indicadores 
(40) actualicen la ruta de evacuación indicada en función del desarrollo de la emergencia. 
 
La reivindicación 11 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que la ruta de evacuación de determina 
teniendo en cuenta también el comportamiento del barco ante la emergencia ocurrida. Como ya se ha indicado en relación a 
la reivindicación 3, el problema técnico objetivo que resuelve así la reivindicación es poder determinar una ruta de evacuación 
teniendo en cuenta una previsión de la evolución del accidente concreto. Este problema técnico ya se encuentra resuelto en 
el documento D02. En consecuencia, la reivindicación 11 se considera que carece de actividad inventiva según el artículo 8.1 
LP.  
 
 
Reivindicación 12 
La reivindicación 12 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que la etapa de determinar la ruta de 
evacuación también comprende predecir, basándose en la posición de los pasajeros recibida, los desplazamientos que 
presumiblemente realizarán los pasajeros teniendo en cuenta las consecuencias de la emergencia mediante un simulador de 
comportamiento. De esta manera, para determinar la ruta de evacuación se tiene también en cuenta la evolución del 
movimiento de los pasajeros. Ninguno de los documentos citados en el Informe sobre el Estado de la Técnica, o cualquier 
combinación relevante de ellos, revela esta posibilidad. Por lo tanto, la reivindicación 12 se considera que presenta novedad y 
actividad inventiva tal y como se establece en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
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Reivindicaciones 13 y 14 
La reivindicación 13 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que el procedimiento comprende una etapa 
de enviar, desde la unidad de gestión de emergencias hasta unos dispositivos portátiles portados por los tripulantes del 
barco, información acerca del estado del barco y la ruta óptima de evacuación. El documento D02 tampoco menciona esta 
posibilidad, por lo que la reivindicación 13 se considera que presenta novedad y actividad inventiva tal y como se establece 
en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
 
La reivindicación 14 de la solicitud se diferencia de los documentos D01 y D02 en que indica que el procedimiento comprende 
una etapa de enviar, desde los dispositivos portátiles portados por la tripulación a la unidad de gestión de emergencias, 
información adicional sobre la emergencia que no haya sido detectada por los sensores. Ninguno de los documentos citados 
en el Informe sobre el Estado de la Técnica, o cualquier combinación relevante de ellos, revela esta posibilidad. Por lo tanto, 
la reivindicación 14 se considera que presenta novedad y actividad inventiva tal y como se establece en los Artículos 6.1 y 8.1 
LP. 
 
 
Reivindicación 15 
El documento D01 indica que se muestra en una pantalla información sobre la situación actual de evacuación de los 
pasajeros. Por tanto, se puede concluir que, a la vista del documento D01, la reivindicación 15 no cumple el requisito de 
actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
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